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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 25/2008 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Declara  de  interés  social,  en  razón  de  las 
condiciones  socioeconómicas  de  sus  beneficiarios,  la 
regularización dominial del Barrio Arrayanes de San Carlos de 
Bariloche.

Artículo 2º.- Los  notarios  que  intervengan  en  la 
formalización de los actos que den lugar a la transmisión del 
dominio de los inmuebles que se detallan en el artículo 5º de 
esta ley, quedan eximidos de la obligación prescripta por el 
artículo 12 de la ley nº 1622.

Artículo 3º.- Para la inscripción del dominio a nombre de los 
beneficiarios,  no  resulta  exigible  el  certificado  de  libre 
deuda de impuestos a que se refiere el artículo 13 de la ley 
nº 1622.

Artículo 4º.- Quedan exentos del pago del impuesto de sellos 
y de las tasas retributivas de servicios del Registro de la 
Propiedad Inmueble, los actos notariales a que se refiere la 
presente ley.

Artículo 5º.- Son  beneficiarios  del  presente  régimen,  los 
adjudicatarios  comprendidos  en  la  siguiente  registración 
catastral:

19-2-E-591- lotes 01 a 22

19-2-E-592- lotes 02 a 22

19-2-E-593- lotes 01, 02, 04 a 22

19-2-E-594- lotes 01 a 10

19-2-E-595- lotes 01 a 22
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19-2-E-596- lotes 01 a 12

19-2-E-597- lotes 01 a 22

19-2-E-598- lotes 01 a 07

19-2-E-599- lotes 01 a 11

19-2-E-600- lotes 01 a 18

19-2-E-601- lotes 01 a 14

19-2-E-602- lotes 01 a 03

19-2-E-603- lotes 01 a 22

19-2-E-604- lotes 01, 10, 11b, 13 a 24

19-2-E-605- lotes 01 a 22

19-2-E-606- lotes 01 a 22 y 12b

19-2-E-607- lotes 01 a 12

19-2-E-608- lotes 01 a 03, 05 a 13

19-2-E-609- lotes 01 a 24

Quinta 061- lotes 05a, 06a, 07, 08, 09, 10, 11b, 11c, 11d, 12 
y 13.

Artículo 6º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 12 de Junio de 2008 


